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Este auto se notifica por estado 
#06 de 19 de Febrero de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 11 de Febrero de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial de la apoderada ejecutante, arrimado el 19 de enero de 
2021, actualizando  la representación de la entidad demandante y solicitando la entrega de los títulos existentes, 
conforme dicha realidad. Tal misiva, SI proviene del correo inscrito por la togada en SIRNA.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00023 de 2019 
Demandante: CONJ. RESID. SANTA MARÍA DE LA CALERA 
Demandado: ELADIO SASTÓQUE CUBILLOS 

Fecha Auto: Febrero 18 de 2021.-   
 

SE INCORPORA a esta foliatura el memorial allegado por el extremo 

ejecutante, el 19 de Enero de 2021, documental que se tiene en cuenta, se pone 

en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor y 

conforme la realidad allí observada, en  lo sucesivo se tiene a MARISOL 

PEÑUELA RODRÍGUEZ con C.C. No. 1.071.167.486 como la actual 

Administradora del Conjunto demandante Santa María de La Calera – P.H. y 

como consecuencia SE ORDENA LA ENTREGA DE LOS TÍTULOS 

JUDICIALES existentes por cuenta del presente asunto a su favor, hasta por 

la suma de $640.187, suma resultante de la siguiente operación: 

 Liquidación Costas $340.000 Folio 20 – C. 1° 

Liquidación Crédito  $5.501.000 Folio 28 – C. 1°  
TOTAL $5.841.000  

Títulos entregados -$3.331.818 Folio 40 – C. 1° 

Títulos entregados -$1.868.995 Folio 42 – C. 1° 

SALDO POR PAGAR $640.187  

 

Para el pago de los títulos ordenados, ejecutoriado este proveído líbrese 

oficio al Banco agrario de Colombia S.A., para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  
JUEZ MUNICIPAL 
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